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Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador    Uy 
NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

ESCRITURA N? 2020-17-01-21-P00750 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA OPT] 

DENTAL OPTIDENTEC CIA. LTDA. 

Otorgada por: 

JUAN PABLO JÁCOME CARRERA 

  

A favor de: al 

MARÍA GABRIELA FLORES JARA Y MARTÍN GALARZA | 

LANAS 

CUANTIA: US 200,00 

DI2, COPIAS - MR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, ocho de julio del dos mil veinte, ante mí, Abogado 

JORGE HERNAN BAEZA REGALADO, Notario Vigésimo Primero del 

cantón Quito, Suplente, designado mediante Acción de Personal número 

tres seis dos nueve guion DP diecisiete guion dos mi veinte guion VS 

(3629-DP17-2020-VS), del primero de julio del dos mil veinte, 

comparecen a la presente escritura pública por una parte, en calidad de 

cedente, el señor: JUAN PABLO JÁCOME CARRERA, con cédula de 

ciudadanía número cero cinco cero tres uno tres uno ocho cero siete 

(0503131807), de estado civil soltero, de 28 años de edad, profesión 

Magíster, domiciliado en la ciudad de $ calle Angelino AE 

lc A 4 
8L PS o = 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 246066909" 4 
Email: iofo(onotaria21-uio.com     



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

Conjunto Terrana II, con teléfono 0984047111 y correo electrónico 

juanpijpiQHhotmail.com y; por otra parte, en calidad de cesionarios, 

MARÍA GABRIELA FLORES JARA, con cédula de ciudadanía número 

cero nueve dos tres seis tres cuatro uno siete cuatro (0923634174), de 

estado civil divorciada, de 30 años de edad, profesión odontóloga, 

domiciliada en la ciudad de Quito, calle San José y Guayacanes, Edificio 

Venosti, con teléfono 0987928954 y correo electrónico 

gaby gin hdhotmail.com y MARTÍN GALARZA LANAS, con cédula 

de ciudadanía número uno siete uno seis uno tres ocho tres ocho uno 

(1716138381), de estado civil casado, de 30 años de edad, profesión 

Abogado, domiciliado en la ciudad de Quito, calle San José y Guayacanes, 

Edificio Venosti, con teléfono 0998131859 y correo electrónico 

martingalarza | 3(M)gmail.com., por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles 

para contratar y obligarse, de manera libre y voluntaria, legalmente 

capaces, a quienes de conocer doy fe por haber presentado sus cédulas, 

cuyas copias fotostáticas agrego, información que procedo a consultar y 

verificar bajo el expreso consentimiento de los comparecientes en el 

Sistema Nacional De Identificación Ciudadana de la Dirección General del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, cuya impresión solicitan se 

agregue como habilitante a través del certificado de datos Registrales y/o 

Biométricos del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana; bien 

instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultado de esta escritura, 

que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la 

que conste la cesión de participaciones sociales de una compañía de 

responsabilidad limitada contenida en las siguientes cláusulas: 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infofinotaria21-uio.com 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura por una parte, en calidad de cedente, por sus propios y 

personales derechos, el señ 

  

: Juan Pablo Jácome Carrera, con cédula de 

ciudadanía número 0503131807, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, calle Angelino Cruz, 

Conjunto Terrana IL, con teléfono 0984047111 y correo electrónico 

   

  

   

juanpijpjGhotmail.com y: por otra parte, en calidad de cesionarios, po 

propios y personales derechos: María Gabriela Flores Jara, con cedali 

: a - 
ciudadanía número 0923634174, de nacionalidad ecuatoriana, de E 

al 

civil divorciada, domiciliada en la ciudad de Quito, calle San Jos 

  

Guayacanes, Edificio Venosti, con teléfono 0987928954 y c: co 

electrónico gaby_gin_hGdhotmail.com y Martín Galarza Lanas, con cédula 

de ciudadanía número 1716138381, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, calle San José y 

Guayacanes. Edificio Venosti, con teléfono .0998131859 y correo 

electrónico martingalarzal3/Ggmail.com. Los comparecientes son 

mayores de edad y hábiles para contratar y obligarse, por lo que, de manera 

libre y voluntaria, por sus propios y personales derechos acuden al 

otorgamiento de la presente escritura pública de Cesión de Participaciones 

Sociales. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- OPTI DENTAL 

OPTIDENTEC CIA. LTDA,, se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada el 23 de mayo de 2019 en la Notaría Segunda del Cantón Quito, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 30 

se celebró una Junta 

  

de mayo de 2019. DOS.- El día 15 de junio de 2021 

General Extraordinaria y Universal de Socios en la cual se autorizó la 

cesión de 160 participaciones por parte de Juan Pablo Jácome Carrera a 

favor de María Gabriela Flores Jara y de 40 participaciones por parte de 

Juan Pablo Jácome Carrera a favor de Martín Galarza Lanas. TS 
» 

qu 

z 

aña 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, el señor 

Juan Pablo Jácome Carrera cede 200 participaciones sociales de valor 

nominal un dólar de los Estados Unidos de América cada una que posee 

dentro de la compañía OPT] DENTAL OPTIDENTEC CIA, LTDA. de la 

siguiente manera: 160 a favor de la señora María Gabriela Flores Jara y 40 

a favor del señor Martín Galarza Lanas. La presente cesión cuenta con la 

autorización del cien por ciento del capital social de la compañía OPTI 

DENTAL OPTIDENTEC CIA. LTDA,, para lo cual se adjunta al presente 

contrato la respectiva Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios como documento habilitante, quedando conformado el nuevo 

cuadro de integración de capital de la siguiente manera: 

  

  

  

      

Socio Capital — suscrito | Capital. pagado | Participaciones Porcentaje 
(Uso) (USD) 

Maria. Gabriela | USD 360,00 USD 360, 00 360 30% 
Flores lara y” 
Martín Galarza Lanas | USD 40,00 1U5D40, 00 40 10% 

[orar USD 490, 00 USD 400, 00 200 100%         
  

CUARTA.- PRECIO.- El precio que las partes han acordado para la presente 

transferencia es la suma de USD 1.00 (un dólar de los Estados Unidos de 

América) por cada participación social que se cede y transfiere, por tanto el 

precio total de la cesión de participaciones sociales es de USD 200,00 

(doscientos dólares de los Estado Unidos de América). QUINTA.- 

RESERVAS.- La cesión de las 200 participaciones se realiza sin que el 

cedente se reserve nada para sí, por lo que comprende la totalidad de derechos 

y obligaciones que le son inherentes en calidad de socio de la compañía, sea 

por reservas, revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidas, 

aportes para futura capitalización, cuentas por cobrar O cualquier Otro 

concepto. SEXTA.- AUTORIZACIÓN. - El Abogado Martin Galarza Lanas, 

con matrícula profesional número 17-2014-659 FACI, queda autorizado por 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 
Email: infonotaria2 1-uio.com



    

cu REPÚBLICA DEL ECUADOR Pin ca Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0503131807 

Nombres del ciudadano: JACOME CARRERA JUAN PABLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1991 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

) Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

  

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre; JACOME ANGEL HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARRERA MARCIA YOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información cerálicada a la fecha 8 DE JULIO DE 2020 
Emisor. OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINGHA + QUITO 
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Leo, Vicenta Tatano 6. 
Direstor General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamonto. 
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ela REPÚBLICA DEL ECUADOR P iionticación y Cdulacón” Dirección General de Registro Civ, Idontificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0503131807 

Nombre: JACOME CARRERA JUAN PABLO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudr a la fuente de información 

  

Irlormación cerifada a la fecha: £ DE JULIO DE 2020 
Emisor OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA QUITO-NT21 - PICHINGHA - QUITO 

N' de certificado 204-322-91744 

A 
204 322-9178 
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¡sm REPÚBLICA DEL ECU. A” 
paisa L 'ADOR $ ficación ación 

Pireeción General de Registro CivI, Identificación y Codutacion Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0823834174 

Nombres del ciudadano: FLORES JARA MARIA GABRIELA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGA 
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Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: FLORES GUERRERO CARLOS AUGUSTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JARA TORAL MARIA ALEXANDRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE MAYO DE 2019 
Condición de donante: SI DONANTE 

Información carficada a lafochar 6 DE JULIO DE 2020 Emisor OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINOHA - QUITO 

    
NN" aa certificado: 209-322-91589 

IA. 229158 enosa 

hución o puísuna ante quiey se prasarjo Vienes del dommento Y vallan o 1 mes cesa día 

        

  

              

    
1 sel Regrsivo Chil. Identificación y Cedulación ¡mento firmado electrónicamente 

Geniícado doborá atcano e his: rugitrocillgob ec, misión. En c=s0 de presentar convenir 

  

            

  

 



mr REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ici cada Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0923634174 

Nombre: FLORES JARA MARIA GABRIELA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 La información del camé de discspacicad es consultada de manera directa al Miristerio de Salud Púica - CONADIS en caso cs 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

Infermación ceníicada ala fecha. 8 DE JULIO DE 2020 
Emisor OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

IN! di caríficada: 208-322-91600 

CO 
208-322-91600 

    

  

 



ple REPÚBLICA DEL ECUADOR Pata Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación 
Identiicación y Cegulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716138381 

Nombres del ciudadano: GALARZA LANAS MARTIN      Tras 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Ñ Fecha de nacimiento: 13 DE JULIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Gr
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ri
a 

te
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Instrucción: SUPERIOR 

io
 

CU
A 

Profesión: ABOGADO    Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FLORES JARA MARIA CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 10 DE JUNIO DE 2017 

Nombres del padre. GALARZA. NELSON ARTURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LANAS ADRIANA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificado ala echa: 8 DE JULIO DE 2020 
Emisor OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

AN de certificado; 200-322-91680 

Srrazpyód A E         

          

   

 



said REPÚBLICA DEL ECUADOR P Ieorúficación y Cedlación Dirocción General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1716138381 

Nombre: GALARZA LANAS MARTIN 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1- La información dal camé de discapacidad es consultada de manera directa al Misterio de Salus Pública - CONADIS en casa de 
inconsistencias acudir la fuento de infarmación, 

  

Información cemicada la fecha: 8 DE JULIO DE 2020 
Emisor OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

  

N' de certificado, 201-322-91889 

8 FCC 
201-372-91689 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

los comparecientes para inscribir la presente Cesión de Participaciones 
Sociales en el Registro Mercantil del cantón Quito. Usted señor Notario se 
servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 
tipo de contratos. HASTA AQUILA MINUTA, que junto con los documentos 
anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública con 
todo el valor legal; y, que los comparecientes aceptan en todas y cada uma de 
sus partes; firmada por el Abogado Martin Galarza Lanas, con matrícula 
profesional número diecisiete guion dos mil catorce guion seiscientos 
cincuenta y nueve del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, que 
queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su 
otorgamiento se observaron y se cumplieron con todos los preceptos legales 
del caso y leída que les fue integramente, por mí el Notario, a los 

comparecientes, estos se ratifican en todas y cada una de sus partes y firman 

conmigo en unidad de acto; quedando incorporada en el protocolo, de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

JUAN PABLO JÁCOME CARRE, 

  

MARÍ 

00 

  
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
¡60702 —2460672- 2460668 

foca motarin21-uio.com 

   



NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 —2460672- 2460668 

Emaik: infoígnotaria2 1-uio.com 

Dir.: Av. República del Salvador NIS-146 entre Suecia y Portugal, Eine X -% 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito-Ecuador 
2020170121000405 

  

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

xoraria CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES DE 
VIGESIMA Sí a 
primera LA COMPAÑÍA OPTI DENTAL OPTIDENTEC CIA. LTDA., 

otorgada por JUAN PABLO JACOME CARRERA a favor de 

MARÍA GABRIELA FLORES JARA Y MARTÍN GALARZA 

LANAS, sellada y firmada en Quito, ocho de julio del dos mil 
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'OTARIO VIGESIMO PRIMERO a DEL CANTON 
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Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
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Cn. CO 
Factura: 001-002-000137513 20201701002000889 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

RAZÓN MARGINAL IN" 20201701002000889 

[rez EDENO DADA E 
MED DE HARENAL 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DECOMPAÑA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO. [23082073 
[NUMERO DE PROTOCOLO 
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Delgado Loor CUA DEL CANTON QUITO 

  



RAZON.- Tome nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, cuya 

copia certificada antecede al margen de la escritura matriz 

de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA OPTI DENTAL OPTIDENTEC CIA. 

LTDA., celebrada el 23 de mayo de 2019, ante mi Doctora 

Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito. 

Quito, a 15 de julio del dos mil veinte. 

  

va
no
 

      'GUNDA DEL CANTÓN QUITO 

¿A Dia Paola Delgado Loor NOTARIA SEGUNDA DEL GANO QUNO



  

TRÁMITE NÚMERO: 25599 
INN       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 20800 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/07/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 10073 

REGISTRO: UBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /08/07/2020 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OPTI DENTAL OPTIDENTEC CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL SR. JUAN JACOME CARRERA CEDE A FAVOR DE LA SRA. MARIA FLORES JARA, CIENTO SESENTA 

(160) PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR DEL SR. MARTIN GALARZA LANAS, CUARENTA (40) 
PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD $ 1.- SE TOMO NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2890 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 30 DE MAYO DE 2019.- 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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